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A Y U N T A M I E N T O S

UGENA
Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación relativos al expediente «alta

en el Padrón Municipal de Habitantes» de Marek Gregorz Widel con registro de salida número
4777 de fecha 9 de septiembre de 2011; se procede a practicarla a través del presente anuncio
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30 de 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Ugena, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29 de 1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Ugena 19 de septiembre de 2011.- El Secretario accidental, Alfonso Magaña Ponte.
N.º I.-8565


